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Recurso de reposición contra auto de 19 de enero de 2022

Pinto Espejo Ivana Valeria <ivpintoe@heon.com.co>
Lun 2022-01-24 16:42
Para:  Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Achury Mora Paola Andrea <paachurymo@heon.com.co>

 
Señores:
JUZGADO CUARTO LABORAL DELCIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
REF:                          PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:             2019-599
DEMANDANTE:      CIRO ALFONSO DIAZ PARDO
DEMANDADOS:     HEON HEALTH ON LINE S.A.  Y PAOLA ANDREA ACHURY MORA

 
ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE A AUTO DE 19 DE ENERO DE

2022
 
Cordial Saludo.
 
En mi calidad de Apoderada Especial de la Demandada HEON HEALTH ON LINE S.A., dentro
del proceso reseñado, me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de recurrir el auto
proferido el 19 de enero de 2022, encontrándome dentro de la oportunidad legal para tal fin,
conforme al memorial adjunto y los anexos relacionados como pruebas.
 
Agradezco su atención y confirmación de recibido.
 
Cordialmente,

Ivana Valeria Pinto
LÍDER JURÍDICA SENIOR
ivpintoe@heon.com.co
Conmutador: +(57) (1) 2543570
Av. Carrera 45 No. 108-27 | Torre 3 – Piso 6

 

"Este mensaje puede contener datos personales y/o información confidencial, que será de uso exclusivo de HeOn Health On Line S.A. por

tanto los datos personales serán tratados mediante el buen proceder, con las medidas de seguridad tanto tecnológicas como administrativas,

cumpliendo con los principios de autenticidad, confidencialidad”
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 
 

Señores: 
JUZGADO CUARTO LABORAL DELCIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
REF:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO:   2019-599  
DEMANDANTE:   CIRO ALFONSO DIAZ PARDO  
DEMANDADOS:   HEON HEALTH ON LINE S.A.  Y PAOLA ANDREA ACHURY MORA  

 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE A AUTO DE 19 DE ENERO DE 2022 
 
 
 
En mi calidad de Apoderada Especial de la Demandada HEON HEALTH ON LINE S.A., dentro del 
proceso reseñado, me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de recurrir el auto proferido el 19 de 
enero de 2022, encontrándome dentro de la oportunidad legal para tal fin, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 295 del CGP, en los siguientes términos: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. En fecha 17 de diciembre de 2020 la Suscrita Apoderada presentó al Despacho solicitud 
de amparo de pobreza, argumentando que la empresa se encuentra en una difícil situación financiera, 
para lo cual se allegó como anexo el Balance de estados financieros comparativo 2018 – 2019.  
 
SEGUNDO. Mediante auto de fecha 19 de enero de 2022 el Despacho se refirió a la solicitud de 
amparo de pobreza, considerando lo siguiente: 
 
“Efectuado un análisis a los Estados Financieros Básicos suministrados y que reposan en el 
expediente, se observa que, los indicadores financieros de liquidez del 2019 arrojan una razón 
corriente de 0,91 a 1, producto de dividir los Activos Corrientes ($8.270,9 millones) entre los Pasivos 
Corrientes ($9.079,5 millones), quiere ello decir que por cada peso que se adeuda, la empresa cuenta 
con $0.91 para cubrirlo; además el capital de trabajo es de $-808,6 millones de pesos (Activo Corriente 
– Pasivo Corriente), y si bien dichas cifras están negativas por lo que a primera vista podrían  ser 
consideradas como deficientes, también se observa que el Nivel de Endeudamiento de la Empresa es 
bajo, es del 38,5% (Total  Pasivo / Total Activo), lo que quiere decir que el 61,5% de los Activos le 
pertenece a los Accionistas. 
 
Por otro lado, según el Estado de situación Financiera Comparativo 2019 – 2018, el “Patrimonio de los 

Accionistas” a 31 de Diciembre de 2019 
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asciende a $22.062.014 (miles de pesos colombianos), es decir que los accionistas cuentan con un 
patrimonio de $22.062.014 (miles de pesos colombianos), es decir que los accionistas cuentan con un 
patrimonio de $22.062.014.000, razón por la cual considera esta judicatura que no se configuran los 
presupuestos para conceder el amparo de pobreza solicitado, por cuanto este sólo procede cuando la 
persona solicitante no está en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesarios para su congrua subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, y con 
un patrimonio de $22.062 millones de pesos, no habría argumento valido para conceder el beneficio 
del amparo solicitado. 
 
Lo que si queda demostrado es que el solicitante cuenta con los recursos suficientes para sufragar los 
gastos del proceso, razón por la cual se procederá a negar el amparo de pobreza solicitado y en 
consecuencia se impondrá una multa de 1SMLMV, conforme a lo dispuesto en el artículo 153 del 
CGP.” 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho RESUELVE: 
 
“(…) CUARTO: NEGAR la solicitud de amparo de pobreza impetrada por la demandada Heon Health 
On Line S.A. y en consecuencia, imponer multa de 1smlmv, conforme a lo expuesto en la parte motiva.” 
 
Ante los efectos de del referido auto que dejan en una posición muy desfavorable a mi Representada 
dentro del proceso, y que está justificada en argumentos que se pueden debatir objetivamente, 
respetuosamente expreso que interpongo el recurso de reposición de dicho auto, para que se 
retrotraigan sus efectos. 
 
Recurso que sustento, mediante las siguientes  
 
 

CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

En sus consideraciones, el Despacho enfatiza en que “los accionistas cuentan con un patrimonio de 
$22.062.014.000, razón por la cual considera esta judicatura que no se configuran los presupuestos 
para conceder el amparo de pobreza solicitado” Sin embargo, sobre este hecho es importante resaltar 
que en el año 2019 la Compañía cerró con un patrimonio de $22.062.014.000 de pesos y en 
comparación con el año 2018 disminuyó su patrimonio en $9.086.114.000, esto debido a las pérdidas 
generadas en el año 2019 por valor de $8.394.186.000 con reducción significativa en su patrimonio y 
capital de trabajo del 29,17%; de modo que no se está ante un escenario positivo ni favorable para la 
empresa.  

En ese sentido, se confirma que si bien es cierto que el patrimonio para el año 2019 ascendía a la 
suma de $22.062.014 Millones de pesos, también es cierto que existía una cartera por cobrar por valor 
de $25.897.297.000 de los cuales $20.556.765.000 corresponden catera de difícil cobro principalmente 
con las EPS CAFESALUD EPS, CRUZBLANCA EPS y ESIMED SA y unas cuentas por pagar a 
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proveedores $6.255.345.000 generando un déficit financiero de $914.813.000 

En cuanto a la afirmación del Despacho, según la cual “se observa que, los indicadores financieros de 
liquidez del 2019 arrojan una razón corriente de 0,91 a 1, producto de dividir los Activos Corrientes 
($8.270,9 millones) entre los Pasivos Corrientes ($9.079,5 millones), quiere ello decir que por cada 
peso que se adeuda, la empresa cuenta con $0.91 para cubrirlo; además el capital de trabajo es de $-
808,6 millones de pesos (Activo Corriente – Pasivo Corriente), y si bien dichas cifras están negativas 
por lo que a primera vista podrían  ser consideradas como deficientes, también se observa que el Nivel 
de Endeudamiento de la Empresa es bajo, es del 38,5% (Total  Pasivo / Total Activo), lo que quiere 
decir que el 61,5% de los Activos le pertenece a los Accionistas.”, es preciso aclarar que el 61,5% al 
que se refiere el Despacho corresponde al capital de trabajo que está comprometido  con la cartera 
con los clientes, principalmente de las EPS CAFESALUD, CRUZ BLANCA y ESIMED, que ingresaron 
en proceso de liquidación. Por otra parte, el restante de capital se considera capital de trabajo para 
asumir las pérdidas del año 2019 y no corresponde a los activos de los accionistas ya que el valor 
intrínseco de la acción perdió valor y para dicho año no hubo distribución de utilidades hacia sus 
accionistas. 

Como prueba de lo que se afirma, se allega al Despacho la Resolución 009642 de 2018, expedida por 
la Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la cual se adopta medida preventiva de 
VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E INVERIONES MÉDICAS ESIMED S.A., se remueve al revisor 
fiscal y se designa Contralor; luego de lo cual se produjo el cierre de operación de dicha entidad. 
 
Paralelo a esto, se hace especial mención que los procesos de intervención y liquidación forzosa de 
los demás clientes enunciados, configuran hechos notorios de amplia difusión por medios de 
comunicación a nivel nacional. 
 
A continuación, se presentan indicadores comerciales y financieros que reflejan la situación económica 
de la Compañía, que se encuentran soportados en los Estados Financieros comparativos aportados 
con la solicitud de amparo de pobreza y que constituyen la causal objetiva que motiva la realización 
de dicha solicitud. 
 
 
TERMINACIÓN VÍNCULO CONTRACTUAL Y COMERCIAL CON CLIENTES EN EL AÑO 2019 
 
La terminación de la relación contractual y comercial con los clientes que se relacionan a continuación 
obedece principalmente a sociedades dejaron de ejercer su objeto social e iniciaron procesos de 
liquidación, voluntaria o forzosa: 
 

CLIENTE 
VALOR ÚLTIMA 

FACTURA 
ÚLTIMO MES 

 

CARTERA  

LABORATORIO 

BIOIMAGEN LTDA.  
 $30.453.163,00  Septiembre 

 

$1.050.110.281 
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CLÍNICA PAMPLONA LTDA. $12.871.657,00  Septiembre $567.909.356 

BIORESCATE S.A.S. $1.130.000,00  Octubre $13.645.897 

HEALTH FOOD S.A. $4.167.480,00  Octubre $262.845.878 

CRUZ BLANCA EPS S.A. $113.592.475,00  Octubre $351.000.000 

EMMA SALUD S.A.S. $9.181.926,00  Diciembre $11.420.903 

COOMULTRASAN   $10.000.000,00  Noviembre $39732.000 

SOLUCIONES 

OUTSOURCING BPO  
 $3.360.000,00  Julio 

$0 

COOPERATIVA 

SERVIACTIVA  
 $7.163.600,00  Marzo 

$0 

ESIMED S.A. $311.620.891,00  Abril $6.906.350.088 

 
 
HECHOS ECONÓMICOS DE IMPACTO NEGATIVO REFLEJADOS EN ESTADOS FINANCIEROS 
 
AÑO 2019 
 
Para el año 2019 HEON HEALTH ON LINE S.A. tuvo una disminución de ingresos de $17.792.426.000 
a comparación del año 2018, como consecuencia principalmente de la finalización de prestación de 
servicios a ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. (que finalizó su operación en abril 
de 2019), cuya facturación mensual era aproximadamente de $545.000.000 y LABORATORIO 
BIOIMAGEN, a quien se le facturaba mensualmente $31.571.000 hasta el cierre de su operación en 
octubre de 2019. 
 
De igual manera, se resalta que en este periodo hubo un deterioro de la cartera por $11.125.156.000, 
entendido como gasto por pérdida en la cartera, dada la incertidumbre de su recuperación, ya que 
correspondía a deuda de empresas en procesos de liquidación forzosa o voluntaria. 
 
En este periodo hubo una acumulación de deuda frente a la DIAN por retraso en el pago de IVA y 
Retención en la fuente y la cartera por cobrar superó los veinte mil millones de pesos m/cte. 
 
A corte 31 de diciembre de 2019, la Compañía registró una pérdida acumulada de $8.394.186.000. 
 
Para concluir, es preciso reiterar que todos los clientes de HEON HEALTH ON LINE S.A. pertenecen 
al sector salud, y las mencionadas EPS e IPS que entraron a procesos de liquidación dejaron 
millonarias deudas con nula posibilidad de recuperación de esos recursos por parte de HEON HEALTH 
ON LINE S.A., en el entendido que los servicios que HEON les prestaba eran en calidad de proveedor 
tecnológico y las acreencias eran graduadas como CRÉDITO DE PRELACIÓN E (Quirografario) y en 
esa posición, el nivel de endeudamiento de las IPS y EPS referidas no alcanzan a cubrir la acreencia, 
pues sus activos son inferiores a sus pasivos. Como prueba de lo que se afirma, me permito allegar al 
Despacho la Resolución Ad Hoc 08 de 2020 por medio de la cual CAFESALUD EPS gradúa y 
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califica la acreencia presentada por HEON HEALTH ON LINE S.A. como Prelación E. 
 
De igual manera, se concluye que pese a lo que manifestó el Despacho para negar la solicitud de 
amparo e imponer la sanción, HEON HEALTH ON LINE S.A. si se encontraba afrontando una situación 
financiera muy difícil, como se explicó en detalle y no tenía el flujo de caja para asumir la imposición 
de gastos del proceso. 
 
Finalmente, se indica que HEON HEALTH ON LINE S.A. ha desplegado todas sus actuaciones 
observando el principio de buena fe y lealtad procesal, por lo cual la solicitud de amparo de pobreza 
se elevó a su Honorable Despacho con la convicción de estar actuando de manera correcta y 
aportando los soportes financieros que permitían concluir una situación financiera muy negativa que 
respaldaba objetivamente la necesidad de hacer dicha petición. 

 
 

SOLICITUD 
 
Así las cosas, conforme al artículo 318 del C.G.P., solicito muy respetuosamente al Despacho: 
 
PRIMERO: REPONER lo decidido mediante Auto del 19 de enero de 2022, en el sentido de ACCEDER 
a conceder el amparo de pobreza solicitado y retrotrayendo la orden de imponer a HEON HEALTH ON 
LINE S.A. la multa de 1smlmv. 
 
SEGUNDO: En caso de no acceder a conceder el amparo de pobreza solicitado, RETROTRAER la 
orden de imponer a HEON HEALTH ON LINE S.A. la multa de 1smlmv que dispuso mediante el Auto 
reseñado. 

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Como prueba de lo manifestado, me permito allegar al Despacho los siguientes documentos: 
 
 

1. Resolución 009642 de 2018, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, por medio 
de la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E 
INVERIONES MÉDICAS ESIMED S.A., se remueve al revisor fiscal y se designa Contralor. 
 

2. Resolución Ad Hoc 08 de 2020 por medio de la cual CAFESALUD EPS gradúa y califica la 
acreencia presentada por HEON HEALTH ON LINE S.A. como Prelación E. 
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Del Señor Juez, Atentamente, 
 

  
IVANA VALERIA PINTO ESPEJO 
C.C. 1.067.810.190 de La Paz 
T.P. 229.919 del C.S.J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

009642RESOLUCION NUMERO DE 2018

( . 2 SEP 2018

Por la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E
INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A, identificada con el NIT. 800.215.908-8, se

remueve al Revisor Fiscal y se designa Contralor

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 100
de 1993, el numeral 1° del articulo 113 del Decreto Ley 663 de 1993 adicionado por el

articulo 19 de la Ley 510 de 1999, la Ley 1122 de 2007, el articulo 68 de la Ley 1753 de
2015, el articulo 2.5.5.1.9. del Decreto 780 de 2016, el Decreto 2462 de 2013, el Decreto

1542 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con 10 dispuesto en los artlculos 48 y 49 de la Constitucion Polftica, la
Seguridad Social en su componente de atencion en salud se define como un servicio publico
de caracter obligatorio que se prestara bajo la direccion, coordinacion y control del Estado,
con sujecion a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que en virtud del articulo 154 de la Ley 100 de 1993, el Estado intervendra en el servicio
publico de seguridad social en salud, con el fin de garantizar los principios consagrados en la
Constitucion Polltica y en la ley.

Que el numeral 10 del articulo 113 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, consagra la
vigilancia especial como una medida encaminada a evitar que una entidad incurra en causal
de intervencion forzosa administrativa 0 para subsanarla y dispone que en virtud de dicha
medida la superintendencia puede establecer requisitos para la vigilancia que debe cumplir
con el fin de enervar los hallazgos que dieron lugar a su imposicion.

Que el articulo 68 de la Ley 1753 de 2015, dispone que el Superintendente Nacional de
Salud podra ordenar 0 autorizar a las entidades vigiladas, la adopcion individual 0 conjunta
de las medidas de que trata el articulo 113 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, con
el fin de salvaguardar la prestacion del servicio publico de salud y la adecuada gestion
financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad. Social en Salud.

Que el articulo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016 dispone que las medidas cautelares y la
toma de posesion de bienes, haberes y negocios, se regiran por las disposiciones
contempladas en el Estatuto Organico del Sistema Financiero y seran de aplicacion
inmediata. En consecuencia, el recurso de reposicion que procede contra las mismas no
suspendera la ejecutoriedad del acto administrativo.

Que la Ley 1122 de 2007 en su Capitulo VII, establece las disposiciones que enmarcan el
Sistema de Inspeccion, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en
Salud como un conjunto de normas, agentes y procesos articulados entre Sl, el cual estara en
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RESOLUCION NUMERO 009642 DE2018 HOJANo. 2----=---

"Por la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A ESIMED S.A, identificada con el NIT 800.215.908-8, se remueve al Revisor Fiscal y se

designa Contralor"

cabeza de la Superintendencia Nacional de Salud, de acuerdo con sus competencias
constitucionales y legales, funciones que debera ejercer teniendo como base los ejes
descritos en el articulo 37 de dicha ley, en especial 10 relacionado con la prestacion de los
servicios de salud en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estandares
de calidad, en las fases de promocion, prevencion, diagnostico, tratamiento y rehabilitacion.

Que la Superintendencia Delegada para la Supervision Institucional mediante NURC 3-2018-
011245 de 6 de julio de 2018 remitio a la Superintendencia Delegada para las Medidas
Especiales Concepto Tecnico emitido como consecuencia de las visitas realizadas a
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., en las siguientes sedes: Clfnica
ESIMED de la 80 con sede en Medellin, Clinica ESIMED sede Santa Marta, Clinica Jorge
Pineros Corpas de Bogota y la Sede Nacional de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A. ESIMED S.A. en Bogota D.C.

Que en el mencionado concepto se hace referencia a visitas realizadas por las entidades
territoriales de Antioquia, Risaralda y Bogota D.C., a sedes de mediana yalta complejidad
pertenecientes a ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. en las cuales se
determino 10 siguiente:

"(. . .) Las tres entidades territoriales senalaron incumplimientos de los estandares de habilitaci6n
en las tres sedes visitadas, todas de complejidad media yalta, a pesar de que estos son las
condiciones tecnol6gicas y cientrficas mfnimas e indispensables para la prestaci6n de servicios
de salud, pues la norma ha considerado que son esenciales, obligatorios, efectivos, insustituibles
y por ello, su ausencia, genera riesgos que atentan contra la vida y la salud (. . .)"

Que producto de las visitas realizadas por la Superintendencia Nacional de Salud, se
evidenciaron hallazgos que resultan ser coincidentes con los detectados por las entidades
territoriales a que se hizo mencion anteriormente, referentes a las condiciones minimas de
habilitacion de la mencionada institucion.

Que del analisis de la informacion obtenida en la visita realizada a la Sede Nacional de
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. en la ciudad de Bogota D.C., se
determino la concurrencia de un conjunto de factores comunes a todas las sedes de la
entidad que afectan la adecuada prestacion de servicios de salud a los usuarios, entre los
cuales se destacan los que se transcriben a continuacion:

Tabla 1. Componente Asistencial

"(.. )

No. Descripcion del Hal/azeo
23 La IPS Estudios e Inversiones Medieas S.A ESIMED SA, al no tener un PAMEC enfoeado ylo formulado teniendo en cuenta'

i) evaluaeion sistematica realizada en la misma institueion, par una instaneia externa al proeeso que se audita.; ii) no todo los
PAMEC ineluyen los tres tipos de aeeiones Preventivas, seguimiento y eoyunturales; iii) indieadores y estandares que les
permitan preeisar los parametros de ealidad esperada en sus proeesos de ateneion; iv)no soporta los proeesos de auditoria de
autoevaluaeion del proeeso de ateneion en salud, desde el verifieaeion del eumplimiento de las earaeteristieas de ealidad, ni el
proeeso de ateneion al usuario can la inclusion de la evaluaeion de la satisfaecion del usuario respecto de la ealidad de los
servicios reeibidos.

24 La IPS Estudios e Inversiones Medicas SA ESIMED S.A, como integrante de la red de prestadores de MEDIMAS EPS y
CRUZ BLANCA, no garantiza la prestaeion de los servieios de salud de manera aeeesible, oportuna y eontinuada, toda vez
que: i) no presenta disponibilidad de agendas de algunas especialidades estando habilitadas, esto es, ortopedia, cardiologia,
medicina interna, radiologia e imagenes diagnostieas, ii) tiene oportunidades lejanas con un tiempo de espera de
aSignacion mayor a 22 dias habiles; iii) de un total de 12.321 requerimientos, entre el28 de mayo all de junio de 2018, se
encuentran en tramite un total de 11.425 citas medicas es decir el 92.7% sin agendarse una fecha efectiva al servieio
solieitado Dar el usuario; 10 cual obstaculiza la orestacion can ealidad v con el menor riesao oosible

25 La IPS Estudios e Inversiones Medicas SA ESIMED S.A, si bien cuenta con un modelo de prestaeion de servicios ylo
atencion existen deficiencias en la actualizacion permanente de la earaeterizaeion poblacional, no se evideneia el ana/isis del
perfil sociodemografieo y epidemiologico de la poblacion, no seguimiento efectivo de paeientes en condiciones de alto eosto;
asi mismo, no se evideneia el adecuado seguimiento y gestion de los grupos de riesgo, como tampoeo los proeesos de
soeializaeion del modelo y sus meeanismos de operaeion.

26 La IPS Estudios e Inversiones Medicas S.A ESIMED S.A, no presenta evideneia de la apropiaeion conceptual, metodologica y
operativa de la Ruta de Ateneion Integral de Ateneion en general y de la RIAS Materno Perinatal dentro del marco del Modelo
Integral de Ateneion en Salud -MIAS. En eoneordaneia eon 10 anterior, se presume la presencia de un riesgo en salud que
conI/evan a resultados neaativos en salud Dare la ooblacion atendida.
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No. Descripcion del Hallazqo
27 La IPS Estudios e Inversiones Medicas S.A ESIMED S.A, no cuenta can cohortes de gestion del riesgo de prioridades

identificadas en el modelo de prestacion que garanticen la gestion del riesgo en salud, incluyendo acciones de analisis de
riesgo de la poblacion can enfoque diferencial, modificacion del riesgo, presentando una exposicion a resultados negativos en
salud par no seguimiento efectivo de pacientes can condiciones priorizadas.

28 La EPS MEDIMAS registra un presunto incumplimiento en la administracion del riesgo en salud, respecto del aseguramiento
del total de su poblacion afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, evidenciado en la no garantia de la
accesibilidad, continuidad, oportunidad de la prestacion de los servicios de salud can la red de atencion en la IPS Estudios e
Inversiones Medicas S.A ESIMED S A, ya que i) no autoriza los servicios de salud ordenados por los medicos tratantes, con
la evidencia de valores maximos en la autorizacion de servicios de hasta 29 dias; ii) no seguimiento del total de las solicitudes
de prestacion de servicios con la IPS ESIMED

29 La EPS CRUZ BLANCA registra un presunto incumplimiento en la administracion del riesgo en salud, respecto del
aseguramiento del total de su poblacion afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, evidenciado en la no
garantia de la accesibilidad, continuidad, oportunidad de la prestacion de los servicios de salud con la red de atencion en la
IPS Estudios e Inversiones Medicas S.A ESIMED S.A, ya que i) no autoriza los servicios de salud ordenados por los
medicos tratantes, con la evidencia de valores maximos en la autorizacion de servicios de hasta 92 dias; ii) no seguimiento del
total de las solicitudes prestacion de servicios con la IPS ESIMED.

30 La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS.S.A ESIMED S.A en relacion con sus usuarios, no ejecuta los planes de
tratamiento ordenados por los medicos tratantes, al observarse en las notas de enfermeria de caso trazador de estancias
prolongadas, en donde los antibioticos ordenados (Piperacilina Sodica 4g + Tazobactam Sodico 0.5g, ampicilina sodica
19+sulbatam sodica 0.4gr) no fueron suministrados a la paciente, aspecto que se correlaciona con la falta de gestion
contractual y faltantes de medicamentos generando la no prestacion de los servicios de salud con accesibilidad, seguridad,
pertinencia v oportunidad, situaciones que representan un altisimo riesao en la atencion de los usuarios.

31 La IPS Estudios e Inversiones Medicas S.A. ESIMED S.A, no garantiza la prestacion de los servicios de salud de manera
segura, toda vez que, no tiene implementado el "programa de seguridad del paciente" para la identificacion y gestion de
eventos adversos, en cada una de sus sedes, . i) no soporla el seguimiento de todo el periodo de las IAAS que garantice la
gestion de la seguridad del paciente en este componente ii) no soporla el analisis epidemiologico de desviaciones de alerla en
la presentacion de IIAAS. iii) no soporla en analisis y medidas tomadas para cada una de las sedes cuando se presentas
divisiones en el comportamiento de las IAAS.

32 La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA, ESIMED, S.A, no garantiza la implementacion del Programa de
Farmacovigilancia, debido a que la entidad no aporta.· un documento estandarizado y avalado, los soporles de la realizacion
de actividades de divulgacion y capacitacion continua relacionadas con la farmacovigilancia, las actividades que reflejen el
seguimiento al usa de medicamentos, asi como la generacion de estadisticas sobre eventos adversos a medicamentos
detectados en la institucion y reporlados al Sistema Nacional de Farmacovigilancia, en consecuencia la entidad no esta
realizando la gestion del riesgo relacionada con el uso seguro de medicamentos que permita garantizar una oporluna
deteccion, evaluacion y prevencion de problemas relacionados con la indicacion, efectividad y seguridad de los
medicamentos.

33 La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA, ESIMED, SA no garantiza la implementacion del Programa de
Tecnovigilancia, al no soporlar actividades que reflejen el seguimiento y evaluacion sistematica de los eventos e incidentes
adversos que presentaron los dispositivos medicos durante el uso en todas las sedes prestadoras de servicios de salud de la
entidad, en consecuencia la entidad no realiza gestion del riesgo relacionada con el uso de dispositivos medicos, que Ie
permita una identificacion de los diferentes factores de riesgo asociadas a los eventos con el fin de determinar la frecuencia,
gravedad e incidencia de los mismos, para el diseiio de estrategias encaminadas a prevenir la ocurrencia de los eventos, asi
como una realizar las respectivas evaluaciones de causalidad que conlleven a una disminucion de la carga de
morbimorlalidad y asi contribuir con la seguridad del paciente.
La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA, ESIMED, S.A, no garantiza la implementacion del Programa de
Reactivovigilancia, al no soporlar actividades que reflejen la adopcion y adaptacion de programa, que Ie permita a la entidad
gestionar las situaciones que pueden generar efectos indeseados relacionados con el uso de los reactivos de diagnostico in
vitro, asi como no presentan un sistema de informacion que les permita disponer de la informacion para el desarrollo de
analisis e investigaciones necesarias para el establecimiento de relaciones causales entre la ocurrencia de un efecto
indeseado y el usa de los reactivos in vitro utilizados, con el fin de determinar la frecuencia, gravedad e incidencia de los
mismos y prevenir su apariciOn.

35 La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA, ESIMED, S.A, no garantiza el manejo, investigacion y analisis de las
reacciones adversas a las transfusiones sanguineas y procesos de Hemovigilancia, al no aporlar documentos estandarizados
y avalados por la entidad, asi como soportes de divulgacion en cuanto a las reacciones adversas a las transfusiones, y los
informes al Instituto Nacional de Salud y Secretarias de Salud que son los garantes del programa de Hemovigilancia, en
consecuencia la entidad no esta realizando gestion del riesgo relacionada can la prevencion de las complicaciones asociadas
ala disponibilidad y manejo de sangrecomponentes y a las transfusiones sanguineas

36 La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A, ESIMED, como Coordinador Nacional de Tecnologia Biomedica, no
garantiza que se realice el mantenimiento a la totalidad de los equipos biomedicos propios, en arriendo a comodato, al no
soporlar un cronograma a programa de revisiones periodicas tanto del mantenimiento preventivo como de la calibracion de los
equipos biomedicos, asi como no puede asegurar el cumplimiento de los requisitos dados par los fabricantes al no contar can
la totalidad de manuales de operacion, funcionamiento y mantenimiento que permitan ajustar los protocolos de mantenimiento
de los equipos biomedicos con los que cuenta la entidad, ademas como coordinacion nacional no puede garantizar el
seguimiento a cada uno de las actividades realizadas al equipo biomedico por no contar can un control de las hojas de vida de
los equipos, en consecuencia la entidad no puede asegurar la disponibilidad, funcionalidad, confiabilidad, operatividad y
conservacion de los equipos biomedicos que se encuentran en todas las sedes a nivel nacional.

. \
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"Por la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E INVERSIONES
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No. DescriDcion del Hallazao
37 Las Entidades Promotoras de Salud, contratan can la IPS ESTUOIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A, ESIMED, sin que

esta soporte que cuenta can el control de los registros de mantenimiento, la verificacion de la calibracion y los demas
requerimientos establecidos par el fabricante que Ie permitan un usa seguro de la totalidad del equipamiento biomedico para
la prestacion de servicios de salud

38 La IPS Estudios e Inversiones Medicas SA ESIMED S.A, al no tener implementadas las directrices y procedimientos
determinados par el Ministerio de Salud y Proteccion Social en relacion can los procesos basicos de la vigilancia en salud
publica en sus procesos de atencion, asi como, no estructura y mantiene actualizadas las bases de datos sabre los eventos
en salud sujetos a vigilancia de acuerdo can los estandares de informacion establecidos par el Ministerio de la Proteccion
Social, no analiza ni utiliza la informacion de vigilancia para la toma de decisiones que afecten a puedan afectar la salud
individual a colectiva de su poblacion atendida, no participar en las estrategias de vigilancia especiales planteadas par la
autoridad sanitaria territorial de acuerdo can las prioridades en salud publica.

39 La IPS Estudios e Inversiones Medicas Esimed SA presenta fallas en la gestion del sistema de informacion y atencion al
usuario, tada vez que no cuenta can linea telefonica las 24 horas, se evidenciaron falencias en la medicion, seguimiento y
control a respuestas de PQRS de las vigencias auditadas, que sea util para la evaluacion y mejoramiento de la calidad de la
atencion en salud, e igualmente no se soparta la participacion ciudadana que permita canalizar y resolver las peticiones e
inquietudes en salud de los usuarios, ademas de no aportar actas soporte del mantenimiento del actual funcionamiento de la
conformacion de asociacion de usuarios.

40 La IPS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA ES/MEO SA, no garantiza la prestacion de los servicios de salud de
manera segura, toda vez que no formula, implementa, actualiza y liene a disposicion el plan de geslion integral para los
residuos generados en la atencion en salud para algunas de sus sedes (clinica ESIMEO Cali, Clinica ESIMEO Pereira y Juan
Luis Londono!.

41 La IPS ESTUDIOS E INVERS/ONES MEDICAS SA ESIMEO SA, no aporto el total de la informacion solicitada par el equipo
auditor de la Superintendencia Nacional de Salud. esto es
Soportes de Socializacion del Modelo de Prestacion a todos las Sedes
Rutas Integrales
Trazabilidad de la Entrega de Medicamentos faltantes
Base de datos de hemovigilancia de todas las sedes (2017 a Mayo 2018)
Perfil de seguridad de paciente-Caracterizacion
ustas de Chequeo y Formatos Transfusiones Sanguineas
Procedimiento Codigo Raja
Gestion de riesgos de hemo componentes
Comunicacion sedes de las desviaciones en las mediciones
Datos y Seguimiento a los eventos de hema vigilancia [Periodo solicitado: Marzo-Julio-Septiembre-Diciembre 2017, Enero a
Mayo del2018J
Cantidad mensual de no procesados en la institucion
Datos y auditorias realizadas a los eventos de reactivo vigilancia [Periodo solicitado: Marzo-Julio-Septiembre-Diciembre 2017,
Enero a Mayo del 2018J
Protocolo de alertas [Resultados apoyo diagnosticoJ
Lo anterior evidencia que la vigilada incumplio las instrucciones y ordenes impartidas par la Superintendencia, no reporto toda
la informacion Quese Ie solicito durante la visita.

(·F
Fuente: Concepto Tecnico y Recomendacion Estudios e Inversiones Medicas S.A ESIMED S.A remitido por la
Delegada para la Supervision Institucional mediante NURC 3-2018-011245

Tabla 2. Componente Administrativo
"(..i'-.)-------.,.-------------------------------------------------------------------------------------------,

No. Descripcion del Hallazgo
1. La IPS Estudios e Inversiones Medicas SA ESIMEO S.A, cuenta can habilitacion de treinta y ocho (38) sedes para la

prestacion de servicios de salud y una vez realizada su revision, se identifica que cada una de elias no cumple can los
estandares i) de talento humano, infraestructura, dotacion, medicamentos, dispositivos medicos e insumos, procesos
prioritarios, historia clinica y registros e interdependencia, para garantizar la prestacion de servicios de salud, a pesar de que
es su obligacion cumplir y mantener las condiciones de habilitacion declaradas durante el termino de la vigencia del registro
en el REPS, tal y como se evidencio en la visita de auditoria, Ii) al no tener c/aridad frente al reporte de novedades de sus
sedes teniendo en cuenta que entregan archivo can 62 sedes de las cuales 38 estan activas, pero al revisar el REPS se
observan 69 sedes activas.

2. La IPS ESTUDIOS MEDICOS E INVERSIONES S.A ESIMED SA, a 08 de junio de 2018 tiene pendiente par pagar honorarios
a los medicos especialistas vinculados par orden de prestacion de servicios, correspondientes a la segunda quincena de
marzo v los meses de abril v mayo de 2018.

(. .)"

Fuente: Concepto Tecnico y Recomendacion Estudios e Inversiones Medicas S.A ESIMED S.A remitido por la
Delegada para la Supervision Institucional mediante NURC 3-2018-011245

Que en sesi6n del dia 28 de agosto de 2018 conforme consta en Acta numero 209, aprobada
en sesi6n del 7 de septiembre de 2018, el Comite de Medidas Especiales de la
Superintendencia Nacional de Salud, en cumplimiento de 10 previsto en el articulo 3° de la
Resoluci6n 461 de 2015, con fundamento en el concepto tecnico, recomend6 al
Superintendente Nacional de Salud adoptar la medida preventiva de Vigilancia Especial a
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A., prevista en el numeral 1 del
articulo 113 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, adicionado por el articulo 19 de la
Ley 510 de 1999, por el termino de tres (3) meses, asi como la designaci6n de un Contralor
para verificar el adecuado cumplimiento de la medida de vigilancia especial.

J
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"Por la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A ESIMED S.A, identificada con el NIT 800.215.908-8, se remueve al Revisor Fiscal y se

designa Contra lor"

Que este despacho considera necesario adoptar la medida preventiva de Vigilancia Especial
a ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A., con el fin de asegurar la
adecuada prestacion del servicio publico de salud y la gestion de los recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud.

Que el Comite de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en
cumplimiento de 10 previsto en el articulo 3° de la Resolucion 461 de 2015 y el articulo 15 de
la Resolucion 2599 de 2016, en sesion del 5 de septiembre de 2018 conforme consta en Acta
numero 210, aprobada en sesion del 7 de septiembre de 2018, realizo la revision del listado
de Contralores aplicables para este tipo de entidad y sugirio al Superintendente Nacional de
Salud tres (3) candidatos que se encuentran inscritos en el Registro de Interventores,
Liquidadores y Contralores (RILCO), recomendando designar a la SOCIEDAD AUDITORiA Y
GESTION LTDA, identificada con el NIT 830.008.673-4 como Contralor para la medida
preventiva de Vigilancia Especial a ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED
S.A.

Que mediante Resolucion 2876 del 20 de septiembre de 2012, la Superintendencia Nacional
de Salud establecio el procedimiento para la evaluacion, calculo y fijacion de los honorarios
de los Contralores de las entidades en las cuales se adopte medida cautelar de vigilancia
especial.

Que la Direccion de Medidas Especiales para Instituciones Prestadoras de Servicios y
Entidades del Orden Territorial de la Superintendencia Delegada para Medidas Especiales,
efectuo la evaluacion y calculo de los honorarios del Contralor a designar para la medida
preventiva de vigilancia especial adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud a
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A.

Que la evaluacion y calculo de los honorarios del Contralor a designar, en aplicacion de los
criterios establecidos en el articulo 2° de la Resolucion 2876 de 2012, arrojo un puntaje total
de cincuenta y cuatro (54) puntos, ubicandose en la categoria 4, correspondiendole un monto
maximo de 54 Salarios Minimos Legales Mensuales Vigentes. De conformidad con 10
dispuesto en el inciso segundo del paragrafo del articulo 2° de la citada resolucion, los
honorarios de los Contralores designados en las entidades objeto de medida de vigilancia
especial, equivaldran al 80% del valor obtenido en SMLMV, que para el presente caso
equivalen a cuarenta y tres coma dos (43,2) SMLMV.

Que segun certificado de existencia y representacion legal expedido por la Camara de
Comercio de Bogota, se encuentra como Revisor Fiscal de ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A. ESIMED S.A. la firma CROWE HORWATH CO S.A, con NIT. 830.000.818-9.

Que, de conformidad con 10 anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la
recomendacion del Comite de Medidas Especiales de remover al Revisor Fiscal de
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A. y en su lugar designar como
Contralor para la medida preventiva de vigilancia especial adoptada a ESTUDIOS E
INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A., a la SOCIEDAD AUDITORiA Y GESTION
l TDA, identificada con el NIT 830.008.673-4. Y fijar sus honorarios.

Que teniendo en cuenta que de las acciones de inspeccion y vigilancia adelantadas a
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A., se establecieron hallazgos que
ponen en riesgo la seguridad de los pacientes y la calidad en la prestacion de los servicios de
salud, se hace necesario impartir ordenes a fin de garantizar en el termino mas breve posible,
el derecho a la salud bajo los criterios de oportunidad, calidad, integralidad y continuidad.

Que en merito de 10 expuesto este despacho,

RESUElVE

ARTicULO PRIMERO. ADOPTAR la medida preventiva de Vigilancia Especial a ESTUDIOS
E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A., identificada con el NIT. 800.215.908-8,
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"Par la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E INVERSIONES
ME.DICAS S.A ESIMED S.A, identificada con el NIT 800.215.908-8, se remueve al Revisor Fiscal y se

designa Contralor"

prevista en el numeral 10 del articulo 113 del Estatuto Organico del Sistema Financiero,
adicionado por el articulo 19 de la Ley 510 de 1999, por el termino de tres (3) meses.

ARTicULO SEGUNDO. ORDENAR al representante legal de ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A ESIMED S.A. que, con el objeto de salvaguardar la vida y seguridad de los
usuarios, en el termino de tres meses:

a) Cumpla con los requisitos minimos de habilitaci6n de la totalidad de los servicios
ofertados a los usuarios en todas sus sedes.

b) Que en caso de evidenciar incumplimiento de uno 0 mas requisitos de habilitaci6n, la
entidad debera abstenerse de ofertar y prestar el 0 los servicios que se encuentren en
estas condiciones y de forma inmediata debera reportar la novedad de cierre a la
respectiva entidad territorial.

Para efectos del seguimiento y monitoreo al cumplimiento y ejecuci6n de la medida, el
Representante Legal de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A.
presentara a la Oelegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de
Salud, informes los dias 15 y 30 de cada mes en los que se reporte el avance en el
cumplimiento de las 6rdenes impartidas junto con las evidencias del mismo.

ARTicULO TERCERO. REMOVER a la firma CROWE HORWATH CO S.A, con NIT.
830.000.818-9 del cargo de Revisor Fiscal de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A
ESIMED S.A. 0 quien haga sus veces 0 quien haya sido designado para el efecto, por las
razones expuestas en la parte motiva de la presente resoluci6n.

ARTicULO CUARTO. DESIGNAR a SOCIEDAD AUDITORiA Y GESTION LTDA,
identificada con el NIT 830.008.673-4, como Contralor para la medida preventiva de Vigilancia
Especial adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud a ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A ESIMED S.A., identificada con NIT 800.215.908-8, quien ejercera las
funciones propias de su cargo, de acuerdo con 10previsto en las normas del Sistema General
de Seguridad Social en Salud, el Estatuto Organico del Sistema Financiero y demas normas
que Ie sean aplicables.

AI Contralor Ie correspondera, realizar el seguimiento a las 6rdenes impartidas a ESTUDIOS
E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A. en el articulo segundo de esta resoluci6n, y
avalar los indicadores establecidos por esta Superintendencia en salvaguarda de la medida
preventiva de vigilancia especial adoptada a ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A
ESIMED S.A. Y suministrar a la Superintendencia Nacional de Salud la informaci6n que Ie
sea solicitada en ejercicio de su funci6n de inspecci6n, vigilancia y control.

EI Contralor debera constituir y presentar ante la Superintendencia Nacional de Salud una
p61iza de seguros con el fin de asegurar su responsabilidad y amparar el cumplimiento de sus
obligaciones, por el monto de $50.624.481, dentro de los tres (3) dias siguientes a la
posesi6n, de conformidad con 10dispuesto en el articulo 46 de la Resoluci6n 2599 de 2016.

EI Contralor debera presentar ante la Superintendencia Nacional de Salud, los siguientes
informes:

1. Preliminar: Una vez posesionado Ie correspondera presentar documentos de
propuesta de: a) plan de trabajo y b) cronograma de actividades, asi mismo debera
contener la evaluaci6n, observaciones y recomendaciones sobre aspectos
relacionados con la situaci6n administrativa, financiera, juridica, laboral y tecnico-
cientffica de la entidad vigilada, dentro de los diez (10) dfas calendario siguientes a su
posesi6n.

2. Quincenal: Oebera presentar durante el termino de la medida, informes los dias 15 y
30 de cada mes en los que se reporte el avance en el cumplimiento de las 6rdenes
impartidas al Representante Legal de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A
ESIMED S.A.

3. Final: A mas tardar dentro de los diez (10) dias siguientes al momenta en que sea
informado de la decisi6n de designaci6n de un nuevo Contralor 0 a la fecha de
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vencimiento de la medida debera hacer entrega de un informe en el que se consoliden
las actividades realizadas durante su ejercicio como Contralor e indique la situacion
final de la medida adoptada, de conformidad con los parametros establecidos en la
Ley 43 de 1990.

PARAGRAFO. EI cargo de Contralor es de obligatoria aceptacion, en consecuencia, el
designado tendra un plazo de cinco (5) dlas habiles, contados a partir de la fecha en que sea
notificado, para aceptar el cargo y posesionarse del mismo, de conformidad con 10 dispuesto
en el inciso segundo del articulo decimo sexto de la Resolucion 2599 de 2016.

ARTicULO QUINTO. FIJAR los honorarios mensuales a la SOCIEDAD AUDITORiA Y
GESTION l TDA, identificada con el NIT 830.008.673-4, designada como Contralor para la
medida preventiva de Vigilancia Especial adoptada por la Superintendencia Nacional de
Salud a ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A., en la suma equivalente
a cuarenta y tres coma dos (43,2) SMLMV.

PARAGRAFO. Los honorarios fijados en la presente Resolucion se causa ran a partir de la
fecha de poses ion y con cargo a ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A.

ARTicULO SEXTO. Lo ordenado en la presente Resolucion sera de ejecucion inmediata, de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016. En
consecuencia, el recurso de reposicion que proceda contra la misma no suspendera la
ejecutoriedad del acto administrativo.

ARTicULO SEPTIMO. NOTIFICAR ElECTRONICAMENTE el contenido del presente acto
administrativo al doctor Hugo Armando Mendez Arevalo, identificado con la Cedula de
Ciudadanla No. 80.419.039, Representante Legal de ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A ESIMED S.A. 0 a quien haga sus veces 0 se designe para tal efecto, a la
cuenta de correo electronico: Idcarbalm@esimed.com co 0 a la direccion que para tal fin
indique el grupo de notificaciones de la Superintendencia. Teniendo en cuenta que, segun
listado suministrado por la Oficina de Tecnologlas de la Informacion, la entidad vigilada
destinataria del presente acto administrativo autorizo a traves del sistema RVCC la
notificaci6n electronica de los actos emitidos por la Superintendencia Nacional de Salud.

PARAGRAFO. Si no pudiere practicarse la notificacion electronica, se debera NOTIFICAR
PERSONALMENTE el contenido del presente acto administrativo, al doctor Hugo Armando
Mendez Arevalo, identificado con la Cedula de Ciudadanla No. 80.419.039 Representante
Legal de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A. 0 a quien haga sus
veces 0 se designe para tal efecto, para 10 cual se enviara citacion a la Autopista Norte # 93-
95 Piso 1 al 4 de la ciudad de Bogota D.C 0 en el sitio que se indique para tal efecto, por
parte del Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud en los terminos
del articulo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Si no pudiere practicarse la notificacion personal en los terminos previstos en el anterior
paragrafo, esta debera surtirse mediante aviso, en los terminos y para los efectos de los
artlculos 68 y 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso
Administrativo.

ARTicULO OCTAVO. NOTIFICAR PERSONAlMENTE el contenido del presente acto
administrativo, al doctor Julio Cesar Florian Londono, identificado con la Cedula de
Ciudadanla No. 79.102.029, Representante Legal de la SOCIEDAD AUDITORiA Y GESTION
l TDA, identificada con el NIT 830.008.673-4, para 10 cual se enviara citacion a la calle 31 #
6-42 oficina 502 de la ciudad de Bogota D.C. en el sitio que se indique para tal efecto, por
parte del Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud en los terminos
del articulo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Si no pudiere practicarse la notificacion personal en los terminos previstos en el anterior
paragrafo, esta debera surtirse mediante aviso, en los terminos y para los efectos de los
artlculos 68 y 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso
Administrativo.

407

mailto:Idcarbalm@esimed.com


RESOLUCION NUMERO 009642 DE2018 HOJANo. ------8

"Par la cual se adopta medida preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a ESTUDIOS E INVERSIONES
MEDICAS S.A ESIMED S.A, identificada can el NIT 800.215.908-8, se remueve al Revisor Fiscal y se

designa Contra lor"

ARTicULO NOVENO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las
Secretarias de Salud departamental y distrital de Antioquia, Atlantico, Bogota D.C., Boyaca,
Casanare, Cauca, C6rdoba, Cundinamarca, Huila, Magdalena, Meta, Norte de Santander,
Quindio, Risaralda, Santander, Tolima y Valle del Cauca; asi como al Ministerio de Salud y
Protecci6n Social.

ARTicULO DECIMO. PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en la pagina
web de la Superintendencia Nacional de Salud.

ARTicULO UNDECIMO. La presente resoluci6n rige a partir de su expedici6n.

Dada en la ciudad de Bogota D.C. a los ~12 SEP 2018
PUBLiaUESE, NOTI iaUESE, COMUNiaUESE Y CUMPLASE

-K~-=+
FAB 0 ARISTIZABAL ANGEL

SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

Elabor6: Allan Leonar Torres Mahecha - Profesional Especializado SOM~
Revis6: Emilia Vargas Aldana - Oirectora de Medidas Especiales para los Prestadores de Servicios de Salud y las Entidades del Orden

Territorialj:15J _()
Claudia G6~z Prada -Asesora Oespacho Superintendente Nacional de Salud UW'. ~
Olga Lucia Jimenez Orostegui - Superintendente Oelegada para I~s M~idas Especiales (E

Aprob6: Jose Manuel Suarez Oelgado- Jefe Oficina Asesora Juridica (E)V (
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RESOLUCIÓN ADHOC 08 DE 2020 
(12/11/2020) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CALIFICA Y GRADÚA UNA ACREENCIA OPORTUNAMENTE 

PRESENTADA CON CARGO A LA MASA DEL PROCESO LIQUIDATORIO CAFESALUD E.P.S 
S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
CARLOS TADEO GIRALDO GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.267.042 de 
Manizales (Caldas) Liquidador Ad hoc de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, Identificada 
con el NIT: 800.140.949-6,  en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contenidas en la 
Resolución 4732 del 5 de junio de 2020, expedidas por la Superintendencia de Salud, en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa; 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
CONSIDERACIONES Y ANTECEDENTES DE CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Que mediante Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019 la Superintendencia Nacional de Salud 
ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar a CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CAFESALUD 
E.P.S S.A. identificada con NIT No. 800.140.949-6. 
 
Que mediante la Resoluciones 4732 del 5 de junio de 2020, se dispuso designar como Liquidador 
Ad hoc de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CAFESALUD E.P.S S.A. 
identificada con NIT No. 800.140.949-6, a CARLOS TADEO GIRALDO GÓMEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 10.267.042 de Manizales, para que ejecute los actos necesarios para 
estudiar, calificar, graduar y resolver de fondo las reclamaciones oportunas y extemporáneas sobre 
las cuales la Superintendencia Nacional de Salud aceptó impedimento al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, Liquidador de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, entre las que se encuentra la 
presentada por HEON HEALTH ON LINE SA, con NIT 830.117.028 y que se resuelve mediante el 
presente acto. 
 
Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT: 800.140.949-6, es el dispuesto en la Resolución 007172 de 
22 de julio de 2019, adicionada por la Resolución 008028 del 20 de agosto de 2019, expedidas por 
la Superintendencia de Salud, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el 
Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 
1116 de 2006. 
 
Que el artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010, dispone que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la orden de intervención forzosa administrativa para liquidar, se emplazara a quienes 
tengan reclamaciones de cualquier índole contra la intervenida, mediante la publicación de dos 
avisos en diarios de amplia circulación nacional y en otro del domicilio principal de la entidad.  Lo 
dispuesto en el Decreto Ley 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), y en el Decreto 
2555 de 2010. 
 
Que en cuanto a la naturaleza de los actos del liquidador ad hoc establece el numeral 2 del artículo295 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 
 

“(…) 2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones que 
se originen en las decisiones del liquidador relativas a la aceptación, rechazo, 
prelación o calificación de créditos y, en general, las que por su naturaleza constituyan 
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actos administrativos, corresponderá dirimirlas a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Los actos administrativos del liquidador gozan de presunción de 
legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no 
suspenderá en ningún caso el proceso liquidatorio.  
Contra los actos administrativos del liquidador únicamente procederá el recurso de 
reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del 
proceso, no procederá recurso alguno (…). 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTO DE LA LIQUIDACIÓN 

 
Que el artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010 dispone:  
 

“Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se disponga la liquidación 
de la institución, se emplazará a quienes tengan reclamaciones de cualquier índole 
contra la intervenida y a quienes tengan en su poder, a cualquier título, activos de la 
intervenida, para los fines de su devolución y cancelación. Para tal efecto, se 
publicarán por lo menos dos (2) avisos en un diario de amplia circulación nacional y 
en otro del domicilio principal de la intervenida, el primero dentro de los primeros cinco 
(5) días posteriores a la fecha de la toma de posesión para liquidar y el segundo dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del primer aviso. Adicionalmente se 
divulgará, por lo menos una vez, a través de una cadena de televisión nacional o de 
un canal regional o en una emisora nacional o regional de radio, en horas de amplia 
audiencia y sintonía dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se 
dispuso la liquidación. Sin perjuicio de lo anterior, el liquidador cuando lo considere 
conveniente, podrá utilizar además cualquier otro medio que en su concepto 
contribuya a cumplir la finalidad del emplazamiento.   
 
Copia del texto del aviso deberá fijarse además tanto en las oficinas principales como 
en las agencias y sucursales de la intervenida, en sitios a los cuales tenga fácil acceso 
el público, así como en la Secretaría General de la Superintendencia Financiera de 
Colombia y en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN.  

  
Cuando la liquidación se decida en el mismo acto que dispuso la toma de posesión, 
se deberá dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 9.1.1.1.1 del presente Decreto 
y las menciones hechas al agente especial en dicho artículo, se entenderán hechas al 
liquidador.  
 
El aviso de emplazamiento contendrá lo siguiente:  
 
a) La citación a todas las personas naturales o jurídicas de carácter público o privado 
que se consideren con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole contra 
la institución financiera en liquidación, a fin de que se presenten con prueba siquiera 
sumaria de sus créditos, en el lugar que para el efecto se señale. Cuando se trate de 
derechos incorporados en títulos valores deberá presentarse el original del título. Sin 
embargo, cuando sea necesaria la presentación de un título valor en varios procesos 
liquidatorios a la vez, el original del título valor se aportará en uno de los procesos 
liquidatorios y en los demás se aportará copia del mismo con certificación del 
liquidador del proceso en que se haya aportado el original, sobre la existencia del 
mismo. Si los créditos constan en títulos valores que hayan sido depositados en 
depósitos centralizados de valores la existencia del crédito se probará con los 
documentos a que se refiere el artículo 26 de la Ley 27 de 1990. El depositante en el 
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depósito centralizado de valores podrá autorizar al liquidador para solicitar el 
certificado a que se refiere dicho artículo;  

 
b) El término para presentar las reclamaciones oportunamente, con la advertencia de 
que una vez vencido este, el liquidador no tendrá facultad para aceptar ninguna 
reclamación, y que las obligaciones no reclamadas y las reclamaciones presentadas 
en forma extemporánea, que aparezcan debidamente comprobadas en los libros de 
contabilidad oficiales de la intervenida, serán calificadas como pasivo cierto no 
reclamado;  
 
c) La advertencia sobre la cesión y terminación de los contratos de seguro, de 
conformidad con el artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;  
 
d) La advertencia sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase, así como la obligación de los 
secuestres, auxiliares de la justicia y demás funcionarios que tengan activos de la 
intervenida para que procedan de manera inmediata a entregarlos al liquidador, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1.1.1.1 del presente Decreto” 

 
Que, el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010, dispone:  
 

“El término que se establezca para presentar las reclamaciones no podrá ser superior 
a un (1) mes contado a partir de la fecha de publicación del último aviso de 
emplazamiento”.  

 
Que en cumplimiento de las normas citadas, el día 13 de agosto de 2019 CAFESALUD E.P.S S.A. 
EN LIQUIDACIÓN publicó en los diarios: El Espectador  y La República, en cartelera de la entidad y 
en la página web  https://www.cafesalud.com.co/AvisosEmplazatorios, primer aviso emplazatorio. 
 
Que el 28 de agosto de 2019, se publicó segundo aviso emplazatorio en el diario la república, en los 
mismos términos de la publicación del 13 de agosto de 2019. 
 
Que por medio de la página web de la entidad, www.cafesalud.com.co, se dio amplia difusión a los 
formatos y la manera en que estos deberían ser diligenciados. En igual sentido, se publicó un 
“INSTRUCTIVO DE ORDENACIÓN DOCUMENTAL” con la finalidad de instruir a todos los 
acreedores de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, acerca del proceso liquidatorio y, en 
especial, lo concerniente al periodo de reclamaciones y la forma de presentación de estas. 
 
Que las reclamaciones remitidas por correo certificado, debían  enviarse a las sedes de CAFESALUD 
E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN ubicadas en: la Carrera 70 D N° 78ª 63 y Calle 37 N°20-27 de la ciudad 
de Bogotá D.C, si la misma, fue enviada por correo certificado, se entiende oportuna, si y solo si, la 
oficina receptora del envío, registra timbre anterior a la hora y fecha límite de la recepción de 
acreencias oportunas, todas aquellas reclamaciones que registren fechas de envió posteriores al 30 
de septiembre de la presente anualidad y hora posterior a las 5:00 P.M. se consideran reclamaciones 
extemporáneas. Lo anterior en los términos del artículo 10 de la Ley 962 de 2005. 
 
Que desde el día 29 de agosto de 2019, además de la recepción de acreencias, se habilitó el servicio 
de atención y orientación personal a los acreedores en el punto de radicación, para solventar las 
dudas que surgieran en relación con la presentación oportuna y certera de las reclamaciones.  
 
Que el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010 señala el término de un (1) mes como periodo 
máximo para la presentación de reclamaciones con cargo a la masa de liquidación, el cual deberá 
ser contado a partir de la publicación del último aviso emplazatorio. 
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Que el 13 de septiembre de 2019, CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN público en los diarios: 
El Espectador y La República; y en la página web https: //www.cafesalud.com.co, aviso comunicando 
la apertura de nueva sede para la recepción de acreencias, ubicada en la Calle 37 No. 20-27, barrió 
La Soledad. 
 
Que se otorgó la posibilidad de que los créditos que versan sobre incapacidades, licencias de 
maternidad y partos no viables pudieran presentarse sin cuantificar, o con valor indeterminado, toda 
vez, que CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, procederá a la calificación y graduación de 
dichos créditos conforme la normatividad vigente. Por lo anterior, dentro del CAPITULO I, del presente 
acto administrativo, se visualizarán acreencias con valor reclamado indeterminado, cuantía que de 
ser viable se ajustará mediante acto administrativo motivado, una vez la reclamación haya surtido su 
trámite, si a ello hubiere lugar. 
 
Así mismo, se relacionarán con valor indeterminado, aquellas reclamaciones allegadas por 
correspondencia, en las que no aparezca señalada la cuantía del crédito o su determinación requiera 
efectuar un estudio de fondo de la reclamación, la cual únicamente se realizará en la etapa de 
calificación y graduación. 
 
Que en el período comprendido entre el 29 de agosto de 2019 y el 30 de septiembre de 2019, se 
presentaron al proceso liquidatorio de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN reclamaciones 
oportunas. 
 
Que el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece que, vencido el término para la 
presentación de reclamaciones, se dará traslado común a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días hábiles, para la presentación de objeciones acompañadas de las pruebas que tuvieren 
en su poder. 
 
Que el día 07 de octubre de 2019, CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN publicó en la cartelera 
de la entidad, en la página web oficial https://www.cafesalud.com.co/FormularioInscripcion  y en la 
página No. 10 de la sección Asuntos legales del diario La República, el resuelve de la Resolución No. 
A-000001 de 7 de octubre de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE EL CIERRE DEL 
PERIODO PARA RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES OPORTUNAS Y EL TRASLADO DE LOS 
CRÉDITOS RECLAMADOS DE MANERA OPORTUNA DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN”, entidad identificada con el NIT: 800.140.949-6.” 
 
Que el 7 de octubre de 2019 CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN publica la parte resolutiva 
de la Resolución No. A-000001 de 2019 del 4 de octubre de 2019 en el diario La República, en 
cartelera de la entidad y en la página web  https://www.cafesalud.com.co/AvisosEmplazatorios.   
 
Que la entidad tomó un término prudencial para recepcionar las reclamaciones enviadas por correo 
certificado dentro del periodo de radicación de acreencias oportunas, y por medio de acto 
administrativo adiciono la Resolución No. A-000001 de 7 de octubre de 2019 con los créditos 
reclamados de manera oportuna y enviados por correo certificado al proceso de liquidación de 
CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, el cual se publicó en la cartelera de la entidad y en la 
página web oficial https://www.cafesalud.com.co, y se le dio traslado común a los interesados, a fin 
de que cualquiera de ellos pudiera objetar las reclamaciones presentadas, acompañando las pruebas 
que tuviere en su poder. 
 
Que la liquidación tomó un término prudencial para recepcionar las reclamaciones enviadas por 
correo certificado dentro del periodo de radicación de acreencias oportunas y expidió la Resolución 
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No. A-001341 del 18 de noviembre de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA 
RESOLUCIÓN A-000001 DE 2019 QUE DISPUSO EL CIERRE DEL PERIODO PARA RECEPCIÓN 
DE RECLAMACIONES OPORTUNAS Y EL TRASLADO DE LOS CRÉDITOS RECLAMADOS DE 
MANERA OPORTUNA DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE CAFESALUD E.P.S S.A. 
EN LIQUIDACION”, la cual se publicó en la cartelera de la entidad y en la página web oficial 
https://www.cafesalud.com.co. 
 
Que el día 22 de noviembre de 2019 CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, publicó en la 
página No. 06 de la Sección Asuntos Legales del diario La República, la Resolución No. A-001341 
del 18 de noviembre de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN A-000001 
DE 2019 QUE DISPUSO EL CIERRE DEL PERIODO PARA RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES 
OPORTUNAS Y EL TRASLADO DE LOS CRÉDITOS RECLAMADOS DE MANERA OPORTUNA 
DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACION”. 
 
Que una de las finalidades esenciales del proceso concursal y universal de liquidación de 
CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, consiste en la cancelación del pasivo de forma gradual 
y rápida, razón por la cual se debe iniciar el proceso de calificación y graduación de las reclamaciones 
oportunamente presentadas ante la liquidación, teniendo en cuenta su naturaleza, cuantía, orden de 
restitución, prelación de pagos y privilegios de Ley. 
 
Que para definir e implementar las políticas, estrategias y normas para el desarrollo del proceso de 
evaluación de las reclamaciones, la liquidación conformó, un equipo interdisciplinario para adelantar 
actividades orientadas al análisis, evaluación y seguimiento del proceso de calificación y graduación 
de las reclamaciones, quienes definieron las causales de rechazo que se deberían aplicar a cada una 
de ellas. 
 
Que el estudio y calificación de las reclamaciones presentadas dentro de la oportunidad procesal, se 
efectuó preservando el principio de igualdad entre los acreedores y las disposiciones legales que 
confieren el numeral 1 del Artículo 300 del Decreto Ley 663 de 19931, el Código Civil y demás normas 
concordantes en relación con los principios de prelación y privilegio de los créditos. 
 
Que no podrán solucionarse obligaciones preexistentes a la orden de liquidación de CAFESALUD 
E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, sin que se haya cumplido con las exigencias legales y reglamentarias 
que regulan el proceso liquidatorio, de conformidad con lo establecido en la normatividad que lo rige. 
 
Que no procede compensación automática por pasiva de obligaciones entre CAFESALUD E.P.S S.A. 
EN LIQUIDACIÓN y sus acreedores, por constituir una modalidad de pago anticipado a favor de 
éstos, violatoria del principio de igualdad que debe existir entre todos y cada uno de ellos, según lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 3012 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE ACREENCIAS 

 
3.1 CALIFICACION Y GRADUACION  
 
Que conforme lo ha señalado la Corte Constitucional, el proceso de liquidación de una entidad es un 
proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta realización de los activos 

 
1 ARTÍCULO 300. ETAPAS DEL PROCESO LIQUIDATORIO. <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto 
es el siguiente:> 1. En caso de liquidación, los créditos serán pagados siguiendo las reglas de prelación previstas por la Ley. En todo caso, 
si el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras paga el seguro de depósito o una garantía, el mismo tendrá derecho a obtener el 
pago de las sumas que haya cancelado, en las mismas condiciones que los depositantes o ahorradores. (…) 
2 ARTÍCULO 301 OTRAS DISPOSICIONES (…) 2. Compensación. Con el fin de asegurar la igualdad de los acreedores en el proceso 
liquidatorio, no procederá la compensación de obligaciones de la intervenida para con terceros que a su vez sean deudores de ella.  
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y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva entidad, hasta la 
concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de justicia que exige 
la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren privilegios de 
exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal se deriva de 
la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el activo responde 
por el pasivo.3  
 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACION se hallarán sujetos a las medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), 
por lo cual para ejercer sus derechos y hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan 
frente a la entidad en liquidación, deberán hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad 
con las disposiciones que lo rigen (Derecho Concursal). 
 
3.2 PRELACIÓN DE CREDITOS CON CARGO A LA MASA DE LA LIQUIDACIÓN  
 
La ley 1797 de 2016 “POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES QUE REGULAN LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, dispuso en el Artículo 12, lo siguiente: 
 

“Artículo 12. Prelación de créditos en los procesos de liquidación de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las Entidades Promotoras de Salud (EPS). 
En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras de Salud, incluso los que 
están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se aplicará la 
siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 
Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con 
los mecánicos de redistribución de riesgo: a) Deudas laborales; b) Deudas reconocidas 
a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se incluirán los 
servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 
estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 
reconocimiento en lo pertinente. c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; d) 
Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y e) Deuda quirografaria.” (destacado fuera 
del texto). 

 
3.3 PRELACIÓN PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES DENTRO DEL PROCESO LIQUIDATORIO 
DE CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
Que, de conformidad con lo expuesto, el pago de las obligaciones a cargo de CAFESALUD E.P.S 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, reconocidas en la presente Resolución, se efectuará respetando 
estrictamente el siguiente orden o prelación de pago.  
 
1. Gastos de administración de la liquidación. 
1. Obligaciones causadas con posterioridad al inicio de la medida liquidatoria.  
2. Sumas de dinero o bienes de propiedad de terceros, y/o créditos excluidos de la masa de la 

liquidación. 
3. Los créditos oportunamente presentados a cargo de la masa de la liquidación. 
4. Los créditos a cargo del pasivo cierto no reclamado (PACINORE). 
 
3.4 CONDICIONES PARA LA ACEPTACIÓN DE CRÉDITOS Y SU PAGO 
 
Que de igual forma, las reclamaciones presentadas en las cuales se solicita el pago de la 
desvalorización monetaria causada con posterioridad al Decreto de supresión y liquidación, incluidas 

 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-258 de abril 12 de 2007, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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aquellas en las cuales la autoridad competente haya autorizado o autorice el pago de este concepto, 
son rechazadas, por cuanto no se relacionan con el objeto de la presente Resolución, pues en el 
proceso de liquidación el pago de la desvalorización monetaria está sujeto a las reglas establecidas 
en el Decreto 2555 de 2010. 
 
Que las reclamaciones presentadas oportunamente, con las que se pretendía que el Liquidador ad 
hoc declare la existencia de un derecho incierto o no determinado, sin haber acudido previamente 
ante el juez competente, serán rechazadas, por cuanto el Liquidador ad hoc carece de competencia 
legal para pronunciarse sobre esta modalidad de reclamaciones 
 
Que las reclamaciones presentadas oportunamente, relacionadas con procesos declarativos u 
ordinarios, iniciados con anterioridad a la orden de liquidación de CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, y que tengan por objeto el reconocimiento de pretensiones cuya existencia o cuantía 
está supeditada a decisión judicial por no existir certeza sobre su existencia, cuantía, naturaleza y por 
no constituir obligaciones expresas, claras y exigibles a cargo de la entidad en liquidación, se tendrán 
como obligaciones litigiosas hasta tanto sean resultas de forma definitiva por el juez de conocimiento, 
siempre y cuando reúnan los requisitos formales y procesales necesarios; en caso contrario se 
rechazaran.  
 
Que los procesos ordinarios iniciados con posterioridad al 05 de agosto de 2019,  fecha de inicio del 
proceso liquidatorio forzoso de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, ordenada por la 
Superintendencia de Salud, mediante  Resolución 07172 del veintidós (22) de julio de 2019, 
originados en hechos anteriores a dicha fecha, si no fueron reclamados oportunamente en los 
términos del Decreto – Ley 663 de 1993, el Decreto 2555 de 2010, los avisos emplazatorios señalados 
en esta Resolución y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, no son objeto de 
calificación en este acto administrativo y en consecuencia los derechos que llegasen a reconocerse 
en sentencias judiciales, serán incorporados al proceso concursal, como pasivo cierto no reclamado.  

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del numeral 1 del Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 
2555 de 2010, los procesos ejecutivos que remitieron los jueces de la República y las entidades que 
adelantan procesos de ejecución coactiva se tendrán como oportunamente presentados, siempre y 
cuando su incorporación se haya surtido antes del cierre de la etapa para la recepción de acreencias 
oportunas, esto es, el 30 de septiembre de 2019, y en todo caso, el reconocimiento de estas 
reclamaciones también estará sujeto a las consideraciones generales para la aceptación, calificación 
y graduación establecidas en la presente Resolución, aplicables en lo pertinente a cada caso 
particular.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, dio aviso 
directamente a los Jueces de la República, y a las entidades que adelanten procesos de jurisdicción 
coactiva, mediante sendos oficios y a través de los avisos de emplazamiento publicados los días 13 
y 28 de agosto de 2019, en los cuales expresamente se advirtió que todos los procesos ejecutivos y 
coactivos debían terminarse y remitirse al proceso liquidatorio.  
 
Que en aplicación del Artículo 83, 209 y 228 de la Constitución Política, el Artículo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Artículo 11 Código General del 
Proceso y los Artículos 2304 a 2312 del Código Civil y en desarrollo de los principios orientadores de 
las actuaciones administrativas de economía, celeridad, eficacia, y prevalencia del derecho 
sustancial, las reclamaciones presentadas oportunamente al proceso liquidatorio de CAFESALUD 
E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, por personas que actuaron a favor de un tercero sin acreditar la 
correspondiente representación legal, se tendrán como reclamaciones oportunamente presentadas 
por agentes oficiosos y la aceptación del crédito se hará en cabeza únicamente del titular de la 
acreencia, siempre y cuando hubiere existido ratificación expresa por el titular del derecho hasta antes 
de que se profiera el presente acto administrativo.  
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Que las reclamaciones presentadas para obtener la restitución de sumas cuyos titulares han fallecido 
o fallezcan durante el curso del proceso de liquidación, serán reconocidas en cabeza de su titular, sin 
perjuicio que el pago se efectúe a las personas que conforme a la Ley tengan derecho y acrediten 
previamente el cumplimiento de los requisitos de Ley. 

 
Que las reclamaciones sobre sumas de dinero o bienes sobre los cuales exista o llegaren a existir a 
favor de terceros órdenes de embargo proferidas por la autoridad competente, serán reconocidas, 
pero su pago estará condicionado al cumplimiento de la respectiva orden judicial.  
 
Que en cumplimiento de las normas fiscales y del sistema integral de seguridad social vigentes al 
momento de efectuarse la cancelación de las obligaciones reconocidas total o parcialmente, los 
respectivos pagos se harán previas las deducciones que correspondan por concepto de impuestos 
nacionales y territoriales, tasas, contribuciones y además se verificará que se hayan efectuado el 
pago de las cotizaciones al sistema integral de seguridad social. 

 
Que en desarrollo de lo establecido en el literal c) numeral 9) del Artículo 295 del Decreto Ley 663 de 
1993 “Estatuto Orgánico del Sistema Financiero” norma que dispone el deber del Liquidador ad hoc 
de realizar todos los actos necesarios para recuperar los activos que deben ingresar a la masa de la 
liquidación; en el Artículo 293 del Decreto – Ley 663 de 1993, que ordena que el proceso de 
liquidación debe ser gradual y rápido; en el Artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, que establece el principio de economía y celeridad en las 
actuaciones administrativas, el pago de las reclamaciones reconocidas se realizará previa deducción 
de las deudas a favor de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, que adeuden los reclamantes 
de la liquidación, por cualquier concepto, tales como deudores varios y en general cualquier acreencia 
que exista a favor de la entidad y que esté determinada al momento de producirse el pago.  

 
Cualquier hecho o pago que surja y que demuestre la existencia de un saldo a favor de CAFESALUD 
E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, a cargo de un acreedor reconocido, será descontado en el momento 
del pago, independientemente que dicho valor no se encuentre identificado y relacionado en la 
presente Resolución.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS CAUSALES DE RECHAZO DE LAS ACREENCIAS 

 
Que en aras de la claridad y transparencia en la calificación y graduación de créditos de las 
reclamaciones presentadas al proceso liquidatorio, CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN 
adoptó un catálogo de causales de rechazo integrado por conceptos de tipo administrativo, jurídico, 
médico y contable, que se encuentra publicado en la página web de la entidad, las cuales fueron 
aplicadas según la clase de crédito reclamado de conformidad con los formatos y anexos exigidos  
publicados en la página web https://www.cafesalud.com.co/ 
 
Que de conformidad con lo anterior, el Liquidador Ad hoc, en uso de sus facultades conferidas por el 
ordenamiento legal, indicará al momento de calificar y graduar las acreencias presentadas de manera 
oportuna al proceso de liquidación de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, el tipo de glosa o 
concepto de rechazo de la acreencia presentada a fin de poder ejercer así el derecho constitucional de 
defensa.4  

 
4CONSTITUCIÓN POLÍTICA. ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a Leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio.  
En materia penal, la Ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 
y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
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CAPÍTULO QUINTO 

ACREENCIAS PRESENTADAS AL PROCESO LIQUIDATORIO Y RESULTADO DE SU 
ANÁLISIS 

 
5.1 CARGA Y VALOR PROBATORIO DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES  
 
Que el literal a) del Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010, establece de manera clara y expresa 
que las personas que se consideren con derecho a formular reclamaciones contra la entidad en 
liquidación deben presentar reclamación de sus créditos, conforme los requisitos establecidos, en el 
lugar que para el efecto se señale. Para el caso de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, de 
conformidad con lo establecido en los avisos emplazatorios publicados los días 13 y 28 de agosto de 
2019, tal como se expuso en el CAPITULO SEGUNDO del presente texto, los acreedores debían 
radicar sus reclamaciones en la Carrera 70d No. 78ª-63 o Calle 37 No. 20-27, en la ciudad de Bogotá 
D.C. En tal sentido el Liquidador estableció un equipo interdisciplinario que prestó asesoría a todos 
los interesados en relación con el proceso concursal adelantado, garantizando en tal forma el derecho 
constitucional de defensa y debido proceso contenido en el artículo 29 de la Constitución Política. 
 
Que por expresa disposición legal, el aporte de pruebas o soportes documentales regulado en las 
normas establecidas en el Código General del Proceso debieron ser aportadas por los acreedores 
que concurrieron al proceso universal y concursal de liquidación de CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, quienes en principio ostentan el deber legal de cumplir con la carga procesal de 
aportar las pruebas necesarias, siguiendo las reglas señaladas por la Ley, en especial los 
documentos que acreditaran la existencia y cuantía de las obligaciones que se pretenden hacer valer 
dentro del proceso; documentos que debieron cumplir con los requisitos establecidos en el Código 
General del Proceso para ser valorados y tenidos como tales.  
 
Que con base en lo indicado es jurídicamente válido efectuar un proceso de auditoría integral a las 
reclamaciones presentadas oportunamente al proceso liquidatorio de CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, en especial, si se tiene en cuenta que es imperativo que el liquidador ad hoc adquiera 
certeza sobre la procedencia o validez de todas y cada una de las reclamaciones que califica. 
 
Que, dentro de un proceso concursal y universal, el liquidador ad hoc sólo puede pronunciarse acerca 
de reclamaciones que contengan obligaciones expresas, claras y exigibles que reúnan las 
condiciones establecidas para el título ejecutivo en el artículo 422 y siguientes del Código General 
del Proceso. En consecuencia, dentro de las facultades legales del Liquidador ad hoc no se encuentra 
la de controvertir, dirimir y determinar la existencia de un derecho que no contiene las características 
para ser un título ejecutivo. 
 
5.2. PRESUPUESTOS PARA EL ANÁLISIS DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN INDIVIDUAL DE 
LAS ACREENCIAS PRESENTADAS DE MANERA OPORTUNA AL PROCESO.  
 
Que, en el presente acto, el Liquidador ad hoc se pronunciará sobre una reclamación presentada de 
manera oportuna al proceso liquidatorio, de conformidad con lo expuesto en líneas anteriores. Así las 
cosas, para el análisis individual de cada acreencia se tuvieron en cuenta en forma general los 
siguientes preceptos: 
 
5.2.1 De la Fuente de la Obligación Reclamada: Según la fuente de la obligación se determinará 
su prelación de lo cual se ocupa el Capítulo Tercero de la presente Resolución, y de acuerdo con la 

 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 
no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.  
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fuente de los recursos con los cuales se atenderá su pago, se establece si el crédito se atenderá con 
cargo a recursos externos, o a cargo de la masa, o su rechazo parcial o total.  
 
5.2.2 De la capacidad para ser parte, representación de la persona jurídica reclamante y la 
legitimación en la causa por activa: En cuanto al presupuesto procesal capacidad para ser parte, 
se encuentra que las personas jurídicas y naturales que presentaron sus reclamos y a quienes se les 
reconoce personería para actuar dentro del presente proceso están debidamente representadas, por 
quien goza de plena capacidad (legal y negocial) por ser mayor de edad y no encontrarse impedido(a) 
para actuar y acredita en debida forma su condición. 
 
5.2.3. Respecto de los presupuestos de cada reclamación o petición, en cuanto a la forma, se 
encuentra que están debidamente cumplidos, por definir las partes y soportar la existencia y 
representación legal de la persona jurídica o natural reclamante, su domicilio y ubicación, así como 
determinar las peticiones y los hechos en los que se fundamentan, citar parcialmente el amparo del 
derecho sustento de la reclamación y aportar prueba sumaria de los créditos considerados a su favor. 
 
5.2.4. Acerca de la competencia, es justamente este proceso la única instancia de reclamación, al 
cual acudió el acreedor dentro del término señalado para el efecto. 
 
5.2.5. Sobre los presupuestos materiales o sustanciales de la acción, la persona jurídica 
reclamante se encuentra legitimada en la causa por parte activa, en virtud de la relación jurídico 
sustancial vinculante con la reclamada derivada de obligaciones ciertas, claras, expresas y exigibles. 
 
5.2.6. En lo referente al interés para obrar o legitimación para actuar, se tiene que dadas las 
condiciones entre reclamante y reclamada, a aquella le asiste un derecho, del cual surgen 
obligaciones reclamadas como pendientes, sobre las que se entrará a determinar su procedencia 
actual. 
 
5.2.7. Del mérito ejecutivo: Ha de dejarse constancia, que en efecto las obligaciones que se 
reconozcan, bien sea a cargo o no de la masa, provienen de la deudora. 
 
5.2.8 Prescripción de las facturas de prestación de servicios de salud. 
 
En relación con las facturas cambiarias, el código de Comercio señala: 

 
Art. 77211. Factura cambiaria de compraventa es un título-valor que el vendedor podrá 

librar y entregar o remitir al comprador. 
 
No podrá librarse factura cambiaria que no corresponda a una venta efectiva de 
mercaderías entregadas real y materialmente al comprador. 
 
Art. 77912. Se aplicarán a las facturas cambiarias en lo pertinente, las normas relativas 

a la letra de cambio. 
 
Art. 789.-La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 
vencimiento. 
 

 
En sentencia de 30 de enero de 2014, (Expediente núm. 2007-00210-01, Consejera Ponente doctora 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ), ratificado en sentencia 25000-23-24-000-2007-00099-01, 
el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección primera, señaló: 
 

“Al respecto, la Sala tiene en cuenta lo siguiente: 
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El artículo 5° del Decreto 183 de 1997 establece que la facturación que se presente como 
consecuencia de la compraventa de servicios médicos entre las Entidades Promotoras y 
las Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud, entre sí, deberá sujetarse a una 
misma codificación que acuerden éstas a través de las principales entidades que las 
agrupen. De no ser adoptada, será establecida por el Ministerio de Salud y será de 
obligatorio cumplimiento para las EPS e IPS, públicas o privadas. 
 
El artículo 772 del Código de Comercio define la Factura como “…un título valor que el 
vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio. 
 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 
escrito”. 
 
De las normas transcritas, infiere la Sala que el prestador del servicio de salud deberá 
expedir verdaderos títulos quirografarios, denominados ‘Facturas’, a la EPS como 
consecuencia de la compraventa del servicio mencionado con el propósito de que las 
mismas sean pagadas en los términos y bajo el procedimiento establecido en la Ley. 
 
Estos títulos valores (facturas), para su validez y eficacia deberán reunir los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, así como los consagrados 
en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 
Así mismo, se encarga de reconocerlo la apelante cuando señala en su recurso de 
apelación que: “las facturas de venta allegadas, cumplían en su totalidad de los requisitos 
exigidos por el Estatuto Tributario y fueron radicadas en la EPS…”. 
 
La Sala observa que entre las partes procesales en el presente caso, existió una 
verdadera relación comercial que llevó a la demandante a expedir facturas por la 
prestación del servicio de salud, que tenían el carácter de cambiarias de compraventa y 
se asimilaban en todos sus efectos a una letra de cambio. 
 
Por tal motivo, la acción que surge en el presente evento no es la Ejecutiva, como lo 
señala la recurrente, sino la prevista en el artículo 780 del Estatuto Mercantil denominada 
Acción Cambiaria, que goza de un término de prescripción de tres años y que surge en 
el momento en que el tenedor legítimo de un título valor no obtiene en forma voluntaria 
el pago de las obligaciones allí incorporadas”. 
 
En consecuencia, considera la Sala que, habiéndose emitido las facturas en los meses 
de septiembre, octubre y noviembre del año 2001, y presentada la reclamación para su 
pago en sede administrativa ante el Agente Liquidador el 21 de febrero del año 2005 (folio 
231 del cuaderno núm. 1), la Acción Cambiaria correspondiente se encontraba prescrita 
para la fecha del reclamo y no le era permitido al servidor público reconocer y pagar 
obligaciones prescritas, so pena de comprometer su responsabilidad fiscal y 
disciplinaria”. 

 
En este orden, en el evento que existan títulos cuyo plazo de vencimiento se haya agotado, habiendo 
transcurrido más de tres años desde la expedición de cada factura, se considerara que el derecho se 
encuentra prescrito y así se declarara. 
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5.3. CONDICIONES RELACIONADAS CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTA EL CREDITO 
RECLAMADO 
 
Que de conformidad con las normas que rigen la actuación administrativa, toda decisión jurídica 
deberá estar sustentada en los soportes documentales encontrados en el archivo de la entidad que 
emite la decisión, para el caso en particular los archivos de CAFESALUD E.P.S S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, con las deficiencias propias del mismo, así como por los documentos aportados por 
el reclamante, elementos estos que para el caso en particular se han tenido en cuenta para efectos 
de emitir el presente acto administrativo.  
 
Que, en el trámite del proceso concursal, quien ostenta la carga de la prueba y en consecuencia está 
obligado a aportar los soportes o pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso liquidatorio, no 
es otro más que el acreedor, quien bajo la órbita procesal es el llamado a desvirtuar la presunción 
legal contenida en el parágrafo único del artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010, esto es “la duda 
del liquidador”. 
 
Que, en todo caso, el liquidador  ha dispuesto de un equipo humano y tecnológico para la realización 
de la verificación de la información, acreencias y los documentos que fueron aportados por los 
presuntos acreedores y trasladados por CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN. De la labor 
desplegada se evidenció múltiples falencias en los documentos y sus soportes, ya que los mismos 
en varios eventos no estaban completos y dicha falencia no fue subsanada por el presunto acreedor 
al momento de radicar su acreencia en el periodo establecido para ello.  
 
Que el Liquidador ad hoc, con la finalidad de brindar seguridad jurídica, proteger el derecho de 
igualdad de los acreedores y observar las disposiciones especiales y preferentes que rigen el proceso 
liquidatorio de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN, y teniendo en cuenta que la carga de la 
prueba corresponde en este caso al presunto acreedor, en virtud del principio general del derecho 
“affirmanti non neganti incumbit probatio”, se pronunciará frente a cada acreencia reclamada teniendo 
en cuenta que los soportes de cada una de las acreencias sea completo y genere la certeza requerida 
para determinar la existencia y naturaleza del crédito respecto de la entidad en liquidación; caso 
contrario, de no ser completos o generar duda, el Liquidador ad hoc rechazará la presunta acreencia. 
 

CAPÍTULO SEXTO: 
DEL CASO CONCRETO 

 
Qué HEON HEALTH ON LINE SA con NIT 830.117.028-0, presento oportunamente al proceso 
liquidatorio de CAFESALUD EPS SA la reclamación D20-000025 mediante la cual solicita el 
reconocimiento de la contraprestación, emanada del contrato u orden de servicio, suscrito con el 
reclamante.  
 
Que los contratos suscritos por CAFESALUD EPS SA, siendo una entidad privada, se rigieron bajo   
las normas que regulan las relaciones contractuales dispuestas en el Código Civil y el Código de 
Comercio. Así mismo, que de conformidad con las normas que gobiernan el proceso liquidatorio, las 
personas naturales o jurídicas que se consideren con derecho a formular reclamaciones deberán 
presentarse con prueba si quiera sumaria de su crédito, y que el Liquidador decidirá dichas 
reclamaciones en la debida oportunidad, rechazando aquellas que no cumplan con los requisitos 
formales y procesales necesario, en cumplimiento de lo previsto en el parágrafo del artículo 9.1.3.2.4 
del Decreto 2555 del 2010, según el cual, “Si el liquidador dudare de la procedencia o validez de 
cualquier reclamación prevista en el presente Libro, la rechazará”.  
 
Así las cosas, los acreedores que concurren al proceso concursal tienen el deber de cumplir la carga 
procesal de aportar las pruebas necesarias, siguiendo las reglas señaladas por la ley, para acreditar 
la existencia y la cuantía de las obligaciones que pretenden hacer valer dentro del proceso, so pena, 
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de sufrir las consecuencias desfavorables por la omisión o defecto en el cumplimiento de la 
mencionada carga procesal.  
 
En esta misma línea, debe tenerse en cuenta que el crédito reclamado se encuentra contenido en un 
título ejecutivo compuesto o complejos, esto es, que están integrado por un conjunto de documentos, 
tales como: contrato, constancias de cumplimiento o recibo de las obras, servicios o bienes 
contratados, el reconocimiento del contratante del precio pendiente de pago, el acta de liquidación, 
informes de supervisión, actas de entrega a satisfacción, entre otros. Sobre este particular, la Corte 
Constitucional en Sentencia T-747 de 2013 señaló: 
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las 
primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una 
sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 
procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta 
perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 
un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios 
documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de 
su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 
exigible (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

En consecuencia, los documentos soporte de la acreencia presentada al proceso liquidatorio deben 
ser estudiados de forma conjunta para que pueda establecerse la prestación efectiva del servicio o el 
suministro de los bienes objeto de la reclamación y se pueda concluir que se cuenta con prueba 
idónea de la existencia de una obligación clara, expresa.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, para el caso concreto debe señalarse que de la revisión de los 
documentos de la acreencia se evidencia que persigue el pago de las facturas derivadas de la relación 
comercial que el reclamante mantuvo con la EPS en liquidación, en virtud del contrato DNC. CF-0414 
-2014 cuyo objeto es: 
 

 
Como sustento del crédito reclamado, el acreedor aportó el contrato de prestación de servicios, 
facturación y actas de entrega de facturación en las cuales se explica el desarrollo de los servicios 
prestados. De la revisión del archivo de la oficina de contratación que le fue entregado a la 
Liquidación, se obtuvo informes de supervisión correspondientes a los meses de: agosto de 2016 a 
diciembre de 2016;  febrero de 2017 a marzo de 2017 y agosto de 2018 a junio del 2019, con los 
cuales se puede verificar que efectivamente el servicio fue prestado y que con ocasión de ello surgió 
en cabeza de la entidad –hoy en liquidación-, una obligación a su cargo frente a las facturas  3934, 
4055, 4056. 
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Sin embargo, no se encontraron informes de supervisión correspondientes a los periodos 
correspondientes al año 2015, meses de enero a julio del año 2016, enero de 2017 y meses de abril 
a diciembre de 2017, así mismo de los meses de enero a julio de 2018. 
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que el objeto de estudio del presente acto, es  un título ejecutivo 
complejo integrado por un conjunto de documentos, los cuales no han sido allegados, no es posible 
acceder al pago de la facturación relacionada a los periodos anteriormente descritos, toda vez que, 
no ha sido probada la prestación efectiva del servicio objeto de la reclamación, por medio de la 
presentación de acta de recibo de bienes, informes de supervisión, certificado de recibo de 
satisfacción de los servicios suministrados, y por tanto, se mantiene la duda sobre la procedencia o 
validez de la reclamación. 
 
Por otra parte, tambien se advirtió que el acreedor suscribió sendos contratos de cesión de derechos 
económicos con HEAN MEDICAL SOLUTIONS identificado con NIT 901003789-3, sobre facturación 
presuntamente adeudada por la entidad en Liquidación, los cuales se detallan así:  
 

• Contrato cesión de derechos económicos de las facturas 3870 y 3871, mediante el cual HEON 
HEALTH ON LINE S.A.  identificado con NIT 8301170228-0, cede los derechos económicos 
de las facturas mencionadas, por un valor de CIENTO VEINTISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO UN PESOS ($127.244.101) a HEAN 
MEDICAL SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3. 
 

• Contrato de cesión de derechos económicos factura 3894 y 3895, mediante el cual   HEON 
HEALTH ON LINE S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos once pesos ($125.443.411) 

 

• Contrato de cesion de derechos economicos de las facturas 3967 y 3968, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINE S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 

 

• Contrato de cesión de derechos económicos de las facturas 4025 y 4026, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES .A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
 

• Contrato de cesión de derechos económicos de las facturas 4107 y 4108, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
 

• Contrato de cesión de derechos económicos de las facturas 4157 y 4158, mediante el cual 
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
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• Contrato de Cesión de derechos económicos de las facturas 5011 y 5012, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
 

• Contrato de cesión de derechos económicos de las facturas 5044 y 5045, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
 

• Contrato de Cesión de derechos económicos de las facturas 5086 y 5087, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
 

• Contrato cesión de derechos económicos de las facturas 5128 y 5129, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 

 

• Contrato de cesión de derechos económicos de las facturas 5160 y 5161, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, cede los derechos económicos de las 
facturas mencionadas, por un valor CIENTO VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UNOS MIS CUATROCIENTOS PESOS ($123.481.400) 
 

• Contrato de cesión derechos económicos de las facturas 5185 y 5186, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 
 

• Contrato de cesión de derechos económicos de las facturas 5226 y 5227, mediante el cual   
HEON HEALTH ON LINES S.A., identificado con NIT 8301170228-0, cede a HEAN MEDICAL 
SOLUTIONS, identificada con NIT  901003789-3, los derechos económicos de las facturas 
mencionadas, por un valor de CIENTO VENTIDOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($122.555.000) 

 

En virtud de lo anterior, se establece que HEON HEALTH ON LINES S.A. carece de legitimidad en 
la causa para reclamar las facturas 3870, 3871, 3894, 3895, 3967, 3968, 4025, 4026, 4107, 4108, 
4157, 4158, 5011, 5012, 5044, 5045, 5086, 5087, 5128, 5129, 5160, 5161, 5185, 5186, 5226, 5227 
toda vez que, cedió sus derechos económicos respecto de ellas a HEAN MEDICAL SOLUTIONS, por 
tanto, el legitimado en la causa para reclamar la mencionada facturación seria este último.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que de manera reiterada el CONSEJO DE ESTADO ha indicado sobre 
la legitimación en la causa que: 
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“La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener decisión de 
fondo. En otros términos, la ausencia de este requisito enerva la posibilidad de que el juez se 
pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. (…) la legitimación en la causa corresponde 
a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia favorable a las pretensiones 
contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el extremo activo significa ser la persona 
titular del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva 
pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de 
la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en el hecho o 
acto jurídico que origina la presentación de la demanda, independientemente de que éstas no 
hayan demandado o que hayan sido demandadas (…) la legitimación en la causa no se 
identifica con la titularidad del derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por 
pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso.” 5 

 
Finalmente, se indica que las facturas 3871 y 3894 no fueron allegadas ni están relacionadas en el 
TXT entregado por el acreedor, sin embargo, se encontró referencia de ellas en los Contrato de cesión 
de derechos económicos anexos a la reclamación, razón por la cual se hace referencia a ella en 
presente acto administrativo.  
 
Con fundamento en lo anterior, se procedió a realizar la auditoría integral de la acreencia 

obteniéndose el resultado contenido en el cuadro resumen que sigue a continuación. Sin 
perjuicio de lo anterior, en el Anexo No. 1 de la presente resolución, se encuentra el detalle 
de la mencionada auditoría, en donde se registran línea a línea, los valores aprobados, 
valores rechazados, causales de rechazo y observaciones. 
 

Valor Total Reclamado al Proceso Liquidatorio $6.468.146.477,56 

Valor Total de Facturas $9.750.841.555,00 

Copago / Cuota Moderadora / Descuentos Financieros / 
Retención en la Fuente Aplicada 

$1.142.428.049,00 

Valores Pagados $1.642.090.619,00 

Valor Rechazado $6.257.351.877,56 

Valor a Reconocer en el Proceso Liquidatorio $210.794.600,00 

 
En mérito de lo expuesto; 

 
RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. RECONOCER PARCIALMENTE la acreencia presentada de manera 
oportuna por HEON HEALTH ON LINE SA, con NIT 830.117.028, como crédito de PRELACIÓN E, 
por valor de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($210.794.600,00) así:  

 

No. Radicado Fecha Valor Reclamado Valor Aceptado Causales de Rechazo 

1 D20-000025 26/09/2019 $6.468.146.477,56 $210.794.600,00 1.11; 1.37; 2.5; 7.1 

 
 

 
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION C Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012) Radicación número: 05001-23-31-000-1995-
00575-01(24677) 
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PARÁGRAFO PRIMERO. El Anexo No. 1 mencionado en la presente resolución, se encuentra 
contenido en medio magnético identificado con el serial No. N108VG20D8203434A2 y el HASH MD5: 
3A91F18C1B9F5662217867554461AB2F el cual hace parte integrante de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cualquier hecho o pago que surja y que demuestre la existencia de un 
saldo a favor de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACION a cargo del acreedor reconocido, será 
descontado en el momento del pago, independientemente que dicho valor no se encuentre 
identificado y relacionado en la presente Resolución. En los casos en que se establezca esta 
situación, se expedirá el respectivo acto administrativo motivado que podrá ser controvertido a través 
del recurso de reposición que otorga la Ley a cada acreedor. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. ADVERTIR que no se reconocen intereses causados con posterioridad, 
así como tampoco indexaciones y demás sanciones, causadas con posterioridad a la iniciación del 
proceso de liquidación, por los motivos señalados en la parte considerativa de esta resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  DEDUCIR del valor reconocido, las sumas de dineros que el acreedor 
haya obtenido en calidad de anticipo o pago parcial y se encuentre contabilizado. Igual procedimiento 
se aplicará al valor reconocido a favor de otros acreedores que a la fecha estén debidamente 
registradas contablemente por concepto de impuestos nacionales, territoriales, tasas, contribuciones, 
aportes parafiscales, estampillas, publicaciones y demás descuentos de Ley al momento del pago de 
sus créditos válidamente reconocidos.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- PAGAR los créditos a cargo de la MASA DE LA LIQUIDACIÓN, en la medida 
en que las disponibilidades de la entidad en liquidación lo permitan, directamente a los reclamantes 
o a sus apoderados o representantes legales debidamente facultados para ello; para lo cual el 
Liquidador señalará, cuantas veces sea necesario, períodos para realizar el pago total o parcial, con 
sujeción a la prelación de créditos establecida en el artículo 12 de la ley 1797 de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Cualquier hecho o pago que surja y que demuestre la existencia de un saldo 
a favor de CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN a cargo del acreedor reconocido, será 
descontado en el momento del pago, independientemente que dicho valor no se encuentre 
identificado y relacionado en la presente Resolución. En los casos en que se establezca esta 
situación, se expedirá el respectivo acto administrativo motivado que podrá ser controvertido a través 
del recurso de reposición que otorga la Ley a cada acreedor.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - ADVERTIR que no se reconocen intereses, indexaciones y demás sanciones, 
causados con posterioridad al inicio del proceso de liquidación, por los motivos señalados en la parte 
considerativa de esta Resolución.  
 
ARTÍCULO SEXTO. NOTIFICAR la presente resolución de MANERA ELECTRÓNICA, de 
conformidad con el artículo 4 del Decreto 491 de 2020. En el evento en que no se pueda hacerse la 
notificación electrónica, procédase a la notificación prevista en el artículo 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
PARÁGRAFO: En el evento de no ser posible la notificación personal o por aviso del presente acto 
administrativo, efectúese la notificación mediante publicación en la página 
https://www.cafesalud.com.co, conforme lo señalado en el inciso segundo del artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se dejará constancia 
de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la 
notificación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Contra la presente Resolución procede ÚNICAMENTE el recurso de 
reposición, conforme lo señalado en el inciso 2 numeral 2 del artículo 295 del Decreto-Ley 663 de 
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1993 “Estatuto Orgánico del Sistema Financiero” y el artículo 74 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Este deberá interponerse dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, por escrito, a través de representante legal o apoderado debidamente 
constituido y vía correo electrónico. La radicación de los recursos de reposición se recepcionara 
EXCLUSIVAMENTE EN EL CORREO ELECTRONICO recursoreposicion@cafesalud.com.co. Lo 
anterior, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 491 de 2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el recurso de reposición se radica en el correo electrónico después del 
vencimiento del término legal para interponerlo, será rechazado por no haberse presentado dentro 
del término legal establecido. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. De los recursos presentados se correrá traslado a los interesados, en la página 
web de la entidad es decir,  https://www.cafesalud.com.co/#/, durante los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término para su presentación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Reconocer personería jurídica a IVANA VALERIA PINTO ESPEJO, con cédula 
de ciudadanía No. 1067810190 y tarjeta profesional de abogado No. 229929 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en calidad de apoderado de HEON HEALTH ON LINES S.A. 
 
Dada en Bogotá D.C, a los 12 días del mes de noviembre del 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

CARLOS TADEO GIRALDO GÓMEZ  
Liquidador AD HOC de  

CAFESALUD E.P.S S.A. EN LIQUIDACIÓN 
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